
Vacunación antirrábica en España
Y desparasitación para la prevención del quiste hidatídico
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Mapa realizado a través de un trabajo colaborativo en redes sociales. Imagen Tenia: Ganímedes (licencia Wikimedia Commons). 
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Vacuna no obligatoria
Vacuna obligatoria solo en perros de razas  
potencialmente peligrosas

Comunidad Canaria: la vacunación también es obligato-
ria para los gatos. a efectos de procedencia y/o traslado 
fuera de la Comunidad Autónoma.

Melilla: la primovacunación se debe realizar con una 
semana de intervalo.

Aragón: primovacunación y revacunaciones según  
se prescriba en las especificaciones técnicas de la vacuna 
de la última dosis administrada.

En las comunidades en las que la vacunación en gatos y 
hurones tenga carácter voluntario, hay que consultar con 
el veterinario la obligatoriedad de la vacunación en el 
caso de que vayan a ser objeto de desplazamiento, espe-
cialmente a otros estados miembros de la Unión Europea.

Comunidad Valenciana: primera revacunación anual. 
Siguientes revacunaciones según se prescriba en las  
especificaciones técnicas de la última dosis administrada.

DESPARASITACIÓN (perros)
Echinococcus granulosus

Desparasitación no obligatoria

Desparasitación obligatoria
n: número de veces que es obligatorio  
desparasitar cada año. Lo más recomendable  
es una desparasitación trimestral.

n

Extremadura. Periodicidad mínima de desparasitación:
I. Perros pertenecientes a rehalas o recovas, o los utilizados 
para fines cinegéticos: cada 8 semanas.
II. Perros que convivan con ganado: cada 6 semanas.
III. Resto de perros: cada 6 meses.

2. En caso de infestaciones por vermes deberá realizarse una 
desparasitación inmediata con repetición del tratamiento en 
caso necesario.


